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PARTE OFICIAL
 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusta 
Real- familia continúan sin novedad en su importan
te Salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Subsecretaría: — Negociado 3.° Real orden.

Habiendo dado cuenta á la Reina de una comu
nicación del Inspector general de la Guardia civil, en 
que hace presente que en las requisitorias que se 
pasan á los Jefes ,é individuos del mismo cuerpo r e - ! 
clamando lá captura de los criminales prófugos se: 
omiten mochas veces ¿varias cláusulas y circunstan- 
!cia$. ihdispepsables para el logro del objeto que ep 
aquellas se proponen los Tribunales y las Autorida^: 
des; % , á iffurtfó regularizar cohvenienteínenté es-; 

.‘Te. Servicio,, ha\^fíí4Q.:4 bien mandar que los Gober- 
nadm*es dé las provincias prevéngan á los Comandan
tes de loa presidios, donde Jos hubiere, y á, los Al
caldes, Comisarios y demas dependientes de su auío- 

'”''rW ad ^  *<jüé; dirij ' ’íaf"
Guardia civil y á los otros agentes de la Administra
ción encargados de la persecución y captura de toda 
clase de ireos prófugos, y muy especialmente dé los1 
desertores de los presidios, hagan constar, según los 
datos que hubiere en los registros respectivos, ó los 
que por otros medios cualesquiera puedan averiguar
se, los nombres, apellidos, motes ó apodos de las 
personas cuya prisión se requiera, igualmente que los 
de sus padres, el lugar, parroquia ó feligresía de su 
naturaleza, la última y anterior vecindad á que hu
bieren pertenecido, el Ayuntamiento ó distrito mu

nicipal, juzgado y provincia á que correspondan, y 
por último todas las demas señas y circunstancias per
sonales del sugeto, que puedan evitar confusión ó 
duda de cualquier especie.

Madrid de Julio de 1851 .«Bertrán de Lis.

DIRECCION DE COBREOS,

Condiciones para la subasta de construcción y entretenimiento 
de veinte sillas-correos de-dos asientos, y de cincuenta ca
potas de fuelle para igual número de carruajes.

1? El contratista se obliga á construir veinte sillas de 
dos asientos cada una, iguales en un todo al modelo que 
estará dé manifiesto en el taller de D. Justo Montova, calle 
de Atocha, núm* 427, y á construir también y á entretener 
cincuenta capotas de fuellé para igual número de carruajes 
de la pertenencia del Estado, según el mismo modelo; ¿ ’ 

2? Es circunstancia precisa que las sillas, al propio 
tiempo que tengan la ligereza,Indispensable na pa s e r  arras
tradas por cuatro eabaiteríaéj/éstéú' cohstfúiaás -con. la soli
dez conveniente.; * 7- .7 -  ‘ .

3? El contratista entregará las. sillas según se las pida 
la Dirección de Gorréos, sin que pueda obligar á que se le 
reciba el total, mientras uó rséán absolutamente indispeu- 
sables, á juicio de la; iáisniá Dirección. . ¿ - -

-.4;.* Será obligación deicontrátistá entretener por sufcüén- 
ta las sillas durante seis meses, contados desde que se pon
gan en servicio.. • .7 m 7  • 7 ; ‘ • • ' ;
; 5.a Terminados los seis uMíSés de que trata ía condicidr 
ánteriof. é l contratista se obligará á entretener las sillas du
rante cinco años por el precio que se estipule, á razop de 
un tanto por legua qué ande cada silla.

6.a Se entenderá por entretenimiento de las sillas cuan
tas composturas y reparaciones sean’ necesarias, sin limita
ción de ninguna especie, para conservarlas en buen estade 
de servicio. El entretenimiento comprenderá también el al
macenaje, alumbrado y enseñamiento: de los carruajes é r  
camino.

7.a Solo los constructores españoles serán admitidos en h 
licitación.

8.a Para presentarse como iicitador han dé depositarse 
préviamente en el Banco español de San Fernando cincuen
ta mil reales en metálico, ó su equivalente en papel del Es
tado. al precio corriente en la pla?a el dia del depósito.

Este depósito será devuelto á los intérésados á la con
clusión del remate, excepto el que pertenezca al mejpr pos
tor, que será retenido por via^dé fianza hasta la cpóclusioü 
del contrato.

9.a La subasta se verificará por medio de pujas á la lla
na, que durarán un cuarto de hora, sirviendo de base Ta 
proposición presentada por D. Justo Móhtoya, que se hdllá 
de manifiesto en la Dirección de Correos para conocimiento 
de los licitadores. '

10? Si á los dos meses" del -otorgamiento de la escritura 
no se hubiesen entregado las sillas que pida la Dirección 
de Correos, estará el Gobierno autorizado para rescindir él 
contrato* y el contratista perderá el importe de la fianza.

<41? El pago de las sillas lo hará el Gobierno según se 
vayan entregando y al mes de recibirlos. El de en trego j- 
miento lo verificará por meses vencidos.

42?. La subasta so verificará en el l^cal»qué ocupa el 
Ministerio dé la Gobernación dél Reino el dia *2 de Agosto 
y hora de la una dé la tarde ante los Directores de Correos 
y de Contabilidad-y un Oficial que se designe para ejercer 
las funciones de secretario. ;

4 3? El remato no producirá obligación hasta que recaiga 
la aprobación de S. M; .

44f, Será de puenta; del contratista el coste dé la escrK  
tura y de dos.copias de esta para las Direcciones de Correos 
y dé Contabilidad.

Madrid 4 de Agosto de 4851 Director interino, Luí»
M ourm . ,

CA$Ab M  i$AíRb.U PARA LA GQNDüGQtON BK . AGUAS A  MADRID.

rtita d&i&ssusc en él dia deja

^  *"■ * 7 7 .  \ 7  c a n t id a d e s .
■ : r ; ;  -; sü sq m t o r e s . • : ■ Ri. Va. ;

Suma anterior. . . . . . __  ,34.378,000
Sr; D. Luis Árias.7 7 7 7 7 ^ 7 7 7 7 7 ^  . 4 , 0 0 0
Sr. Dv José María Monreat.. , ; . . .  . . . . . . .  7 10,000
Sr. D. Manuel Pascual de Medina.. . . . . . . . . . . . . .  . 2,000
Sr. D. Segismundo Colmenares;. V. . .  7 ; . . . , . .  8,000

i.,,
Total g e n e r a l . . . . . 7 . . .  34.397,000

Madrid 6 de Agosto de 4854 .= E l Vocal dél Consejo, 
cretario interino, Francisco Martin Serrano.

(Se continuará,)

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS, ESTADISTICA Y F INCAS DEL ESTADO.

MES D E J U L I O  D E  1 8 5 1

E s ta d o  de las pastas de oro y plata adquiridas y acuñaciones verificadas en las casas de moneda de esta corte, Barcelona y Sevilla en el expresado mes.
COMPRA DE METALES. ACUÑACIONES

' TOTAL ' 

en reales telloa.
• ■- ORO. 8 - - plaXa.

EN MONEDAS DE PUTA DE SO BS. VX. EN IDEM DE S Y \  BS. VN.
Marcos. Onz. Ochs. Tom. Grao 1 Marcos. Onz. Ochs. Tom.. Gran..

\ r _J J 46 7 4 %
—  k 1 

9  i 5 ,8 7 9 7 7 & 0 2.808,960 » 2 .8 0 8 ,9 6 0
M a d r id . .................................................... /> » » » » 904 1 . 4-. 4 4 0 4 3 7 ,7 6 0 437,760
B a r c e lo n a  . ............................................... ..
S e v i l l a . . . . . .  ............................................. » » » » 3 , 6 i 9 3 6 2 0 . 477,760 413,742 . 591,472

46 7 ¡ L * 9 110,400 4 7 4 0 3 .4 2 4 ,4 8 0 113,742 3.538,192

Madrid 6 de Agosto de 1851..'•=P. O., Manuel Cejuela.

ANUNCIOS OFICIALES.

INTENDENCIA GENERAL MILITAR.

Conforme á lo prevenido en la regla quinta do la Real 
órden de 4 de Junio de 1850, y de conformidad con la In
tervención general, he dispuesto se proceda á una segunda 
subasta simultánea en la Intendencia miiitar del distrito de 
Aragón y en esta general de mi cargo á las dos de la tarde 
del diá 2.0 del presente mes para contratar el suministro de 
pan y pienso á las tropas y caballos estantes y transeúntes 
en la comprensión del citado distrito por el tiempo de ur 
año, á contar desde 4? de Octubre próximo á fin de Setiem
bre de 1852, con sujeción al pliego de condiciones y Realeí 
órdenes de %  de Diciembre de 4846, 4 de Junio y 4 de 
Agosto de 1850, que estarán de manifiesto en las secreta
rías de las respectivas Intendencias.

Los que quieran interesarse en dicho servicio pueden re
m itir  á líis . mismas secretarías en pliego cerrado y sellado

con un sobre interior que indique el objeto del contenido, 
las proposiciones en que se fije clara y terminantemente los 
precios en que se convengan á suministrar la ración de pan, 
la fanega de cebada y la arroba de paja; pero en el concep
to de que dichas proposiciones han de ser mas ventajosas 
que la presentada, y que Ies ha sido admitida, de D. An
tonio Miranda ó hijo, que ofrecen también sostener en pú
blica subasta, por la que se obligan á encargarse del citado 
servicio á los precios de 49V' mrs. ración de pan, 48 rs. fa
nega de cebada, y un real y un octavo de otro la arroba 
de paja, con la rebaja del 4 por 400 del importe á que as
cienda^! suministro de dichos precios.

La licitación tendrá lugar entre los mencionados D. An
tonio Miranda é hijo y los autores de todas las proposiciones 
que sean inferiores á la suya; y conocida que sea la mas 
beneficiosa, las pujas que sobre ella se hagan han de ser al 
tanto por ciento en el impórte total del suministro á los 
precios dé la referida proposición, y no sobré artículos de
terminados; en el concepto de que el remate no puede cau- 

i sar efecto si no obtiene la aprobación de S. M.

También servirá de gobierno que para ser admitidas á 
licitación las proposiciones que se presenten es % dispensa- 
ble que, ademas de verificarlo en la forma anteriormente in
dicada, sé hallen suscritas y garantidas por persona ó per
sonas qué á juicio dél respectivo tribunal de subasta seau 
de conocido arraigo y responsabilidad, que en caso de duda 
podrá apreciarse y hacerse constar por los recibos de las 
contribuciones- corrientes satisfechas , y que ademas hayan 
sido entregadas antes de la apertura de la subasta; é igual
mente se requiere-que-á dicho acto se hallen presentes ó 
legalmente representados los licitadores para que puedan dar 
las aclaraciones que se necesiten,- y en su caso aceptar y
firmar el acta del remate.  * •

Madrid 6 de Agosto de 4854.=*Jüan Butler.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
En virtud de providencia del Sr. D. Félix de la S a l a  y

¡ Sota, Juez de primera instanciaTle;éstó; cSp|tál, réfrehcíaaá



F r á ñ ^ ^ é  p s f  $M f$ 
despacha la escribanía vacante de D. José Rodríguez Solano, 
se llama á Doña Petra Redecilla, para que dentro del tér
mino de 30 dias se presente en la-escrj-btrnía deí actuario, á 
fin de enterarla de la reclamácion hécha por D. José García 
en autos seguido por la misma, contra.Doña María del Car
men Somorto sobre pago de maravedís ; bajo apercibi
miento que de no comparecer se entenderán las diligencias 
con los estrados del tribunal.

Madrid 2 de Agosto de 4 85!.«Franco.

Por providencia def Sr. Juez de primera instancia de es
ta capital D. Antonio Esponerá,.-refrendada del escribano 
de! número Manuel Franco, se cita, llama y emplaza por 
segunda vez y  término de 20 dias á los que se crean con 
derecho á los.’ bienes, q ued ades. pp.r* fallecimiento a.bin test ato 
de Doña Demetria Llanos, vecina que fue de esta corte, ya 
sean píira que den
tro do^cW I # rm # d  se ^r#6B #ñ en el juagado á deducir 
las aJ^nefcqóe 1#  Competan póf medio je" procurador con 
pode^tóstiEte. -:>v / • _  .

M a d r id  t  S e  A g o s t o  d e  1 8 5 1  .«SeF r á n í o .

ÉDl í^ r i a #  Mai^nez .d^M^ránlin >. abogado de ios Tribu - 
es riációñátés, segundó Teniente Alcalde de esta capital, 

ejerciente la judicatura de primera instancia de la misma y 
su partido.
,  ̂ Haqe saber que por Agustín Larequi, vecino del lugar de 
.Cjzuiv»mayor, se ha acudido á mi juzga !o solicitando se de
bela-re la validez, con las formalidades legales, do la nemoral 
tes la menta ría que otorgó su madre María Andrés Beroiz, 

jyéeipa que fue del' referido pueblo, el día 26 de Julio de 
4850 auto el párroco de aquel, habiendo nombrado herede
ro y sucesor dé sus bienes. En su consecuencia, por aun 

.de .ayer, acordó citar por edictos a las personas que se 
crean con derecho á la herencia de la expresaría B/roiz, co- 
¿nó ¡por ,éF* presen te se los cita, llama y v m p a z a y  señala
damente á lasq ue hubiesen de. sucedería a hiniesta lo, ...para 
:qqe durante el término de 3 * d l is , que se conturán desde 
c¡uese anuncie en la Gaceta de Madrid, se personen en este 

ju¿g¿dp,. por medio de procurador auto;izado en forma, a 
deducir las acciones de que se crean asistidas; con aperci
bimiento que pasado el referido término sin verificarlo los 
parará el perjuicio que ha va lugar.

,,H" PampiGha 2 déJigóslo  de 48-51.«.Mariano .Martínez de 
Mjyentin.iti»Por su mandado, Justo Gay uela.

Por el presente y á virtud de providencia del Sr. Don 
q^á#lsédAáñéhez Oéáña, Juez de primera instancia, se cita, 
llama y; emplazaA;D* -José María Redecilla, para que en el 

•téríWind dé ñtiéfe dias sé presente é# la cárcel dé villa á 
responder á- ló^éargos:;que4e>resultan en la causa qué se 
le sigue á instancia de D. Jacinto Anchor i z por estafas v 

4uploptÍéióh dérun éeoibo.y '

Juzgado de fa Cá pítama ge nér aTde Cas tilla la N u e v a .=  
Efi ViÁúd S é  prSfidértéíé del Exornó. Sr. Gapitáti general: 
de e§ta provincia se cita, llama y emplaza to todos ios que 
Se éonsiaéreh heréderés dé'ífcSí-Wáldá'Tardó- dé. Andrade,. 
pyW ora q d  bona que fue de sus nietos D. Fernando y Don 

'D k^é|d  íúlgosio, para que se presenten en el referido ju z-  
a ja mas posible brevedad con :el fin ^e hacerles saber 

eí contenido de un exhorto.- '

y  Vicente Manuel. Al va rez ¡Juez de^ prbñera' ín s#  
de.Muesca. ............ ......

- Por el presente cito, llamo y emplazo á los qué preten- 
-dier¿R-t»Ber derecho ó una casa que se baila sita en la ciu
dad Quesea en,la palle de la Magdalena, núm. 22. y á 
una huerta situada.en sus términos, fren te,á,la puerta de; 

v SSinr Sigilé!, lindante con el rió ístiéla y camino de la Mu- 
rátla L p^rtóñetientes .4 la capellanía fundada en la villa de 
Alclñezári'én el altar de San José, para que comparezcan 
civ estef.juzgado en el preciso término de 30 días, contados 
desde el en que se inserte el presenté en la Goce/a de Ma
drid, p ú^pasado dicho término se considerará de ningún 
valor toda reclamación, y les parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Dado en Huesca á 24 de Julio de 1851 = 
Alvarez.«Por su tnandadó* Luis Valero.

=VÍcente. Manuel

=̂ =

" BóWéf. . . S$6
De la bourel l e . .« . . . . . . . . .  335
L a mi ral Gécile. *.......................... 329
Rulliére .................... 327
Iluberl-Délisle.   .............  326
B oiiw illiers. .................. 324
De Kermarec... , . . .  é   .............  320
De B a r , , . . . . . . .............   319
Groucby. . . . . . . . . . . . . . . . ----- 319

Los miembros que, ademas de los 25 elegidos, han ob
tenido mas votos son :

MM. De Mortemár.; . . . . . . . . / —  3)3
Dufauré.   ...........  270
Grevy«*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  269
\  es i n . . . . . . . . .  • • « • • * « . . . . . . . .  254
Julos de Lasteyrie. . .............   242
De Rémusat  ....................  2 3 1
BlXlO. . . * r. < . . . . . .  *"í . .  . . . .  *'37
Charias. ¿ .■.,,  234
Lamo usse »'•#.»*.»►»«*.«•****.,, 2 3 1
De Mor na y . .        ...............   229
D elessert.    ..........   203
Le General de Saint^Priest.. . . .  86
Le Général dé lamoriciére. . . . .  73
B aune. ...............  5 )

I n g l a t e r r a .— L o n d r e s  30 d e  j i m i o .

-Acaba de presentarse en el Almirantazgo una petición 
fi añada por el Mari re y un gran número da negociantes de 
L: ver pool rogando á LL. SS. el envío fie un sicamor á las 
regiones árticas, conforme a la promesa hecha el año último.

Italia.—Roma 27 de juli-\

El Papa acaba de reconocer por medio de una carta el 
título de Primado de Gales que S. Erna, el Cardenal Arzobis
po de Líon usa en sus actos oficiales. Es cierto que á este 
título no es aneja como otras veces una jurisdicción sobre 
las cuatro leonesas, ó sean las provincias eclesiásticas de 
Tours, de Roüen, de París y de Sens; pero es siempre un 
recuerdo, uú monumento del alto poder que la iglesia de 
Lton ha ejercido sobre las metrópolis que quedan nombra
das Asi pues el clero y los fieles de la diócesis de Lion de
ben estar satisfechos de éste nuevo testimonio de estimación 
y afecto que el Santo Padre acaba dé dar á la Roma de los 
Galos.

í

Frangía.-^Paris 1 9 de agostov r;
...Como es sabido, el año ultimo fue nías larga y animada 

la lucha entre k)S partidos para el nombramiento* de la co
misión de permanencia, siendo necesarios cuatro escrutinios 
para cqi^letarla. d êro hov es de un debz augurio para el
mantenimíeñlo de la paz y tranquilidad el cambio verifica- f -  ̂ iv n , - 6V, *,,, Iu «̂n uc
do en. Ja sitaacion.parlamentaria, el cual permite esperar ¡ r - in t id T e n ^ v -t  y 1,e??rl? con soh1C,í ud’ habicndl> 8a-  
quélos acalorados debates que señalaron la última proro"a- ! í  f  posición por objeciones mal fundadas y proles- 
c io n m s e  renueven en Ja que va á tener lusar. ° (1S <Ĵ  derecho contra las medidas adoptadas por el Co-

—  ‘ • ' ' '  ' 8 ¡ y que se ha visto obligado^adoptar,

ConÍ8B6racioii GíeMXsiCA.—F ra n c fó r í  S6 ¡>i jü lio .

Hace algunos dias se ha comunicado á lord Gowlcy y al 
Marques de Taulay lá respuesta de la Dietá á la protesta 
inglesa y francesa contra la entrada del Austria éntera en 

~ia Confederación/Estos dos diplomáticos han declarado que 
el asunto no debía considerarse como terminado , y que pró
ximamente recibiría la Dieta nuevas protestas mas latas 
para demostrar qué este negocio no era solo una cuestión 
interior, sino que interesaba á la Europa entera. Sobre todo 
lord Cowley áe ha pronunciado respectó á esto eon bastante 
energía; - ;

Ídem 28.

Las relaciones diplomáticas ño están todavía restableci
das entre la corte de Berlín y  la de Wurtemberg, y por lo 
mismo se ha decidido que las tropas prusianas que deben 
trasladarse á los principados de Hohezollern para asistir á- 
la ceremonia de rendir el pleito-homenaje, pasarán al ir  
por Friburgo y no por Stuttgard.

^ri»La Dieta germánica debe próximamente ocuparse de la 
protesta del Senado de Hámburgo contra la ocupación del 
barrio de San Pablo por las tropas austriacas. Se sabe que 
el Senado había dirigido una reclamación acerca de este 
asunto al Gabinete de Yiena.

El 16 de Junio esto Gabinete résptmdió en estos términos: 
«La protesta del Senado de Hamburgo nos parece un 

paso enojoso, aun suponiendo que no pueda ejercer ningu
na influencia sobre nuestra determinación. ELjGobierno im- 
periaj ha emprendido la expedición del Hoístein por orden 
de la Dietá^gérmánica. Nuestras tropas se hallan en el ter
ritorio de Hamburgo como tropas federales, no en virtud 
de un consentimiento que el Senado hubiera de rehusar ó 

t  éiM porque la ejecución de nuestra misión exige/ 
bajo él aspecto m ilitar, que haya una guarnición en Ham
burgo. Interin la Confederación no declare que este encargo 
está terminado , no podremos sufrir que un Gobierno indi
vidual califique los arreglos militares necesarios para llenar 

.nuestro, objeto y garantir la seguridad de nuestras tropas.
bi.nos hemos visto obligados por circunstancias lamen

tables a intervenir y á emplear nuestras tropas contra la 
población de Hamburgo, y llamar refuerzos para su segu
ndad, tenemos incontestablemente el derecho de ser apoya-* 
dos en la ejecución de semejantes medidas por las Autori
dades de Hamburgo, El Senado de Hamburgo, en luyar de

Hé aqui oí resultado del escrutinio:

Nüméró dé votan t é s .    607
Maydriá absoluta. . . . . . . . . . . . . . . .  3 0 4

$ÍM. Didier *.' * V . . . . . . . . . . . . . . . . . .  533
: ■ / .Chángárnier. . . . . . . . . . . . . . . . . .  438

Duíougerais.. .  . . . . . . . . . . . . . .  437

tribuiría ciertamente á calmar asi los espíritus v á 
prevenir la reproducción de semejantes sucesos: al contra- 
|,1A complicaría aun esta posición.no

Cayaignac.
Sáuyaire-Barihélemy. 
tie Montigny. . .  . . . .
R erryér .s :     ......... ..
\  itet ,
Poujoulat.y .. . . . . . . . .
Dé Meíun (du N o rd } , . 

■ Passy. . . .  . A . . . . , . .  . .
Druef-Desvaux. . . . . , .
D Ól ivier. . . . . . . . . . . .
G ou in . . .  j
t ie r f ia rd i . . . .
b e  M o ñ féb éM .

405
4'5
403'
402
395
3X6
359
353
332
346
341
338
338

Prüsia.-^Bsrlin 28 de julio.

Se ha propuesto someter á la.Dieta germánica las con- 
versiom-s liecrelodas sobre ¡a fijación de Ja.nacionalidad v 

.--el domicilio,-y de hacerlas declarar en toda la Alemania ñor 
un,, resolución federal, til Austria., en urt trata.¿ coa la 

.1 rusia, había ya adoptado los principios establecidas en 
bullía éntrelos Estados que en ella estaban representados 
1 ara llegar .1 este resultado bastaba entenderse con los Go

c e n ‘los" d e w Z %  de
Im 'I ton i.oId pleni[)otcviciarios á Gotha. Se. Jes ha comuni
cado oficialmente las disposiciones adoptadas; pe ó so desea- 

U!,i' . re60i„uci°ii federal .que tratados separados, y 
el Austria esta perfectamente de acuerdo sobre este punto

  ISBÜÍ 3tt. ' ‘ -•*

S M el Bey. ha manifestado al ̂ prelado Príncipe Hohen-
lohe Schelugnsfu si su deseo do poseer un retrato fiel del 
Papa Pió I X  Es posible .que u n  artista ateman sea el en
cargado de la ejecución de dicho retrato.

  Los Ministros de Francia y de Inglatérrá, habiendo de-
clarado que el haber desechado la protesta de sús Gobiernos 
contra la entrada de toda el Austria en la Confederación 
germánica 110 terminaría en manera alguna este asunto, la 
resolución de la Dieta del 18 de Setiembre de 1834 adquie
re un nuevo grado de importancia. En su consecuencia nos 
creemos en el deber de comunicar el texto á nuestros lec
tores: . . .

a Considerando que la Confederación germánica ha sido es
tablecida únicamente por ios Príncipes soberanas y las ciu
dades libres de la Alemania (art. 9 del acta federal); qUe 
la inserción del acta federal, en el acta final dq yje^a no 
h» /.«rtfiarin a las PotonciáR extmmzera^ natark&' d ^ c f»ha confiado á las Póiónc¡ás extmngeraf..:lign a lar$#‘ d% sta  
acta el derecho de vigilar Ja observación de los ^principios 
sancionados por el pacto federal, y rió léS ha i¿ípuestó ¡a 

bligación de proteger á los miembros dé la Confederación, 
antes por el contrario resulta qué las dtobas Potóticjas éátan 
obl:gadast en virtud de los principios de la Constitución fun
damental , á abstenerse de toda iniciación en IW asuetos 
interiores; que el verdadero objeto de la Confederación es 
por el contrario, mantener ella misma la seguridad íqJ 
lerior y exterior de la Alemania, como también la inde- 
pv.mhmVia y la iiiviolabilidad de los Estados particulares (ar- 
tú'U o 2* del pacto federal):

Cansí dorando que cor esponde á la Dieta redactar y mo- 
difiea,* las leyes -fuu-l amen tales déla Confederación (art. 6?) 
y quo los m e ubres de la Confe leracipn están todos de 
acuerdo so*.ce el caso en que la Asamblea federal es compé
leme para adoptar resoluciones por mayoría ó por unanimi
dad de votas ¡let. 7;}:

Considerando-que-da organización mijitar, como igual
mente la de los negocios interiores y exteriores, está expre
samente atribuida á la Asamblea federal (art. 10); qúe todos 
los miembros de la Confederación se han obligado por el acta 
federal, sin invocar ninguno garantía de las Potencias ex
tra ngeras, ó proteger ó toda la Alemania y á cada Efctado 
en particular contra las agresiones, y á garantirse recípro
camente totas sus posesiones comprendidas en el territorio 
de la Confederación (art. 11):

Considerando en fin que la Alemania pór la Constitu
ción federal ha llegado á ser un cuerpo político por sí mismo, 
desarrollado de una manera tan completa y tan sólida por 
me<iio de límites internos y externos, que'pósee cómo parte 
esencial del-edificio de los Estados europeos .todos ios me
dios de gnrant zar, sin el socorro extrangero, coipo* tam
bién la seguridad y la independencia inv fofa ble de Sus EsL 
lados soberanos v ciudades libres reunidas en lá Confede
ración : * A; V

Considerando todas estas circunstancias, la1 Dieta ño 
puede ver en el contenido de las notas.de los ininistros pie» 
o i potencia ríos de Francia y de Inglaterra de 3,0 de Junio 
y 19 de Julio mas que una incursión extrangerá sus 
negocios interiores, y una revindicación dé derechos y de 
facultades que ellos se han concedido contra eí. tenoí* del 
pacto federal y del acta del Congreso, cambiando todas las 
relaciones de la Confederación, comprometiendo su inde
pendencia y colocándola en una dependencia del extrangero 
que estaría en oposición contra las intenciones y el fifi de 
sus fundádoros; ;

En su consecuencia la Dieta decide:
1.° Que la Confederación germánica protesta solemnemen

te contra las teorías contenidas en las notas de les Minis
tros de Francia y de Inglaterra de 30 de Junio y 19 de Julio de 
eáte año (1834), como que están en aposición directa con el 
acta federal alemana.

Que esta acta no podría conferir á las Potencias extrañ~ 
geras, consig nata r ías del acta del Congreso de Viéna  ̂dere
chos en los negocios federales, que según eí tenor del parte 

"federal, como igualmente coq arreglo al contenido * están 
exclusiva y expresamente atribuidos á los miembros de la 
Confederación y á todos ellos reunidos. Que la verdadera 
protección y defensa de los Estados particulares contra la 
violación de su independencia no reside en la garantía de 
que ellos se han encargado los unos para con los otros re
lativamente á sus posesiones comprendidas en el territorio 
de la Confederación; y que esta , en e) desarrollo y la orga
nización tranquila y normal de su legislación ségun los ob
jetos federales y la apreciación concienzuda del principio es
tablecido #n el pacto federal entre los miembros de la Con
federación, no se dejará turbar por ninguna tentativa de in
cursión extra tigera.

2.° La Dieta, y sobre todo el Presidente, quedan invi
tados á seguir la presente resolución como regla en todos los 
caSos contrarios, ó; todo .ataque, de las Potencias extranje
ras que renueven semejantes pretensiones é incursiones en 
los negocios de la Dieta .que disputasen la competencia deda 
Asamblea federal, y notas de este género serán tratadas se- 
g u ni los princi p ;os, sin ji epesida d de es p I ica c io nes u l te r i o res.

Se sabe que esta resolución-es una respuesta ó las pro
testas dé ta¡ Francia y de la Inglaterra contra la ocupación 
continua de la ciudad de Francfort por tropas federales: es
te sin duda era un negocio ifílerior de lá Cóufederácibn.

— hos principados de la Turingla, cuyas Constituciones 
sort miradas generalmente como las que están menos de 
acuerdo con el principio monárquico, sufrirán en breve una 
refotina radical. En tal sentido se trabajó eñ Francfort, y 
nada se descuida para atraer á los Gobiernos particulares á 
que comiencen los eafnbius necesarios.1 '

—  Se lee en la Gaceta de Spencr:
La Coirespondexciá anuncia que el Gabinete aústriadq fia

declarado que estaba dispuesto á retirar las,tropas dé) arra
bal de San Pauii, en tlamburgo, tan luego como sb presén
tase una ocasión favorable. .

La nueva-Gacela- de Prusia anuncia hoy qué MA de 
Hismark-Schoenhausen reemplazará al geiieral dé Rbdhow 
como Ministro de Frusto en la Dieta germánica. Mr. de Ro- 
chow dej ira a Francfort antes de la partida del Rey para 
los principarlos de Hobenzol le n. ^

Acabamos de saber que ul asunto dé lá IJesée-Electoral 
esta Com pie tome rite terminado: el eondsaf iádo -cesé y -tts 
tropas federales se retiran. En Jo que concierne al comisa-



riado de Ilolstem. el Condo Mensdorff y el general de Thun 
se re tira n ; pero ía Dieta se reserva encargar á un plenipo
tenciario_ nombrado por el ptenum  que s¡oa las 
oes entabladas con la Dinamarca. ° °  ■

NOTICIAS NACIONALES
Cádiz 3 de Agosto.

Hoy deben dejar á S anlúcar SS. AA. RR. |a fnfanta Doña 
L ü to  Fernattda y su augusto Esposo para trasladarse á sú 
Pdlaeio de San Tolmo en Sevilla.

Parécenos pues Oportuno que Ocupemos boy la parte nre 
jaren te del periódico con la siguiente carta de nuestro cor- 
responsal de  Sanlúcar que debimos recibir antés de aver v 
q u e  hasta ayer sin  em bargo no ha llegado á nuestras
m años:

Sanlúcar de Barram eda 31 de Julio.=C on razón han ex
trañado VV* que no les haya comunicado oportunamente las 
noticias ocurridas en osla con motivo á la estancia rta 
SS, AA. 1ÍH. los Augustos Infantes de España.

Motivos para m id e  mucha im portancia, y que-nada in 
teresan á los lectores dé El Comercio, han sido causa sufi
ciente para haberm e impedido el escribirles con la oportú^ 
niiiad debida* r

Term inadas las causas indicadas, y creyendo que siem
pre interesa á los habitantes de esta provincia saber lo que 
de notable ocurre en cualquiera de sus pueblos* y mas en 
oslé, en la estación presente, creo que aunque tarde no es 
aun extemporáneo reseñar ligeram ente los acontecimientos 
habidos en esta ciudad duran te  la presencia de los rémos y 
simpáticos Príncipes de Castilla. °  J

Haré pues un ligero conmemorativo de los sucesos mas 
notables, circunscribiéndom e á los estrechos límites del pe
riódico.
• En la tarde del 16 del pasado Junio volvió á téner este 

pueblo la alta honra de que SS. AA. RR. viniesen á habi
tarlo en la estación del calor, como en años anteriores lo 
han verificado. Llegados al puerto de Bonanza ea el vapor 
San Telmo, fueron recibidos por el Ayuntamiento, que presi
dia el Sr. Gobernador de la provincia: allí también se ha
llaban todas las A utoridades civiles, m ilitares y eclesiásti
cas y fuerza de caballería de Villaviciosa que escoltó á ios 
ilustres viajeros. Un repique general de campanas* y un 
inmenso pueblo que se agrupaba en las caites del trán 
s ito , ansioso de felicitar á la Nieta de Ban Fernando, 
manifestaban que la hija de cien Reyes saludaba con 
sérablante angelical á los hijos afortunados de Sanlú- 
car. Llegados al palacio, donde los esperaba una eoxnisióh 
del Ayuntam iento y todas las corporaciones y personas q u e  
por su categoría les correspondía estar en aquel sitió* fue
ron todos recibidos en el momento en besamanos que 
SS. AA. tuvieron á bien conceder.

El pueblo-dem ostró con colgaduras y lum inarias por 
tres dias,- y toros.en  uha .de  las tardes, el placer que terna 
en la feliz llegada de sus régios huéspedes* El 19 del m is
mo, día en que la Iglesia católica celebra la festividad del 
Corpus, tuvo lugar en esta ciudad la solemne procesión de 
una manera inusitada. Este acto religioso y de tanto en tu
siasmo y respeto para los españoles se verificó en Sanlúcar 
de una manera ta n  brillante que no cuenta ejemplo en los 
añales de la «población. .

A las seis de la tarde del dia citado, y enraedio de un  in
menso gentío, salió de la iglesia parroquial la procesión del 
Santísimo Corpus C hristi, compuesta de doce pasos y de la 
hermosa custodia de esta ciudad, qu e  acompañaban las nu-* 
morosas herm andades, venerable clero, un lucidísimo con
vite en que se distinguían  personas muy notables, y él ilus
tre Ayuntam iento presidido por la excelsa Infanta, que ves
tía un rico traje  de corte, y á quien acompañaban su au-* 
gusto Esposo y toda su servidum bre. Escoltaban tan brillante 
comitiva las tropas de la guarnición con la banda m ilitar 
de música del lucido cuerpo de artillería. El pueblo de San- 
lucar, que á ninguno cede en religioso, y por lo tanto ci
vilizado, dió pruebas inequívocas en esta tarde de su amor 
al Rey de loá Reyes y de su  respeto á ios Príncipes de la 
sangre*

El d ¡3 de San Pedro, en el que la singular y benéfica 
herm andad de San Pedro, de Pobres y curación de enfermos 
desvalidos de esta ciudad , celebró la festividad de su titu 
lar, éoheurrieron los augustos Príncipes á la iglesia parro
quial, ño sólo como fieles am antes y modelos de observación 
de las prácticas religiosas del cristianism o, sino como her
manos mayores perpetuos que son de esta ejem plar, útilísi
ma v filantrópica archicofradía de San Pedro de Sanlúcar 
de Barram eda, única en su clase en todo el reino.

En razón á que la augusta Hermana de nuestra Reina 
se encuentra próxim a á su alum bram iento , ha visitado casi 
todas las iglesias de esta ciudad, y en ellas ha orado ante las 
imágenes que el pueblo venera como mas milagrosas, vien
do al mismo tiempo varías reliquias de mucha estim a, y 
contándose en tré  ellas la santa sábana, de la qire hay éii esta 
im portantes tradiciones.

El Ay untam iento de esta ciudad , que tanto ínteres tie
ne en las felicidades de nuestra amada Infan ta, ha celebra
do, en unión del clero, una novena de rogativas por el féííz 
parto  de la ilustre Huéspeda. El domingo infraoctavo de la 
novena concurrieron al templo los Sermos. Infantes con su 
servidum bre* el clero, el A yuntam iento, una brillan te co
m itiva y uu pueblo religioso que en ferviente suplica pedia 
al Dios de las bondades por el feliz nacimiento del nuevo v as
tago de la esclarecida estirpe que ocupa el solio español.

El viernes 23 del actual, víspera de Santa C ristina, h u 
bo serenata á las ocho de la noche á las puertas del palacio, 
y ó la una del dia siguiente se verificó ei besamanos de ca
balleros, que estuvo brillantísim o por la numerosa y escogi
da concurrencia que se honró asistiendo á tan solemne acto. 
A la una y media tuvo lugar-e l de las señoras, que no 
füe menos in teresante, porque todas las que concurrieron 
se dispuktbaivel gusto y riqueza en sus^ elegantes tra jes, y 
la finura y circunspección en sus escogidos modales. Elias, 
en fin, realzaron este acto de veneración y respeto, de suyo 
magestuoso. La banda de música de la artillería tocaba á 
las puertas de la regia habitación.

Cuatro son los convites que han dado los P ríncipes h as
ta hoy durante, la actual perm anencia en esta. A ellos han 
concurrido todas las Autoridades de la población, tanto ci
viles y m ilitares como judiciales y eclesiásticas, m uchas per
sonas notables de este vocindario, y tam bién los Alcaldes de 
Jeréz. y del Puerto»

Esta temporada, como todas las en que SS. AA.RR. se han
dignado honrarnos con su estancia en está ciudad, será de 
grato recuerdo para los hijos de Sanlúcar, Las lágrimas del 
afligido se enjugan con la piedad de nuestros simpáticos 
Huéspedes; la desnudez del desvalido se viste con la gene
rosidad de nuestros Príncipes; el ham bre del necesitado se 
sacia con la prodigalidad de nuestros Infantes, que son, pa
ra te rm in a r , el am paro y socorro de cuantos imploran su 
nunca desmentida protección.

El pueblo siente con verdad él cercano momento de la 
partida de los ilustres viajeros; pero causas muy poderosas 
les obligan á dejar esta ciudad, qué si no les ofrece festines 
ni saraos, les profesa un  verdadero amor y Un respeto pro
fundo.

El temor de degenerar en enfadoso con esta ca rta , ya 
demasiado larga, me obliga á suspender por hoy la n a rra 
ción de los sucesos, que concluiré al dar á VV. cuenta de la 
marcha de los Príncipes, que se verificará el próximo do
mingo á la una de la tarde.

Anoche hubo serenata á las puertas de Palacio con mo
tivo de ser hoy el cumpleaños del Sermo. Sr. Duque de 
M ontpensier, y hoy ha habido besamanos en los mis
mos térm inos que el dia de Santa Gristina: en él hemos 
visto Geuerales, Jefes y Oficiales de todas ciases del ejérci
to y arm ada, Intendentes, altos empleados, títulos de Cas
tilla , gentiles-hom bres, Diputados y Senadores, Secretarios 
honorarios, Gaballeros grandes cruces, Ministros togados, 
Jueces y corporaciones, y muchas personas notables de esta 
y otras poblaciones.

El de señoras ha sido brillantísim o; muchas en número, 
*uj°  y gusto en sus trajes y adornos, belleza en sus sem
blantes, y por último conducidas en lindas carretelas.

Barcelona 29 de Julio.
E l tren especial que salió anteayer al medio dia para 

Matar ó hizo el viaje en solo 27 m inu tos, conduciendo mas 
de 300 personas.

En el tren  que marchó á las tres de la tarde iban mas 
de 800.

Ei último tren  de regreso salió de la expresada ciudad 
á éso de las ocho y media dé la noche, llegando á la esta
ción de Barcelona uña hora .d esp u és, arrastrando  las dos 
locomotivas que lo conducían hasta 36 coches enteram ente 
cuajados de viajeros. Delante de una de aquellas se habían 
colocado dos grandes faroles, y de trecho en trecho del fer
ro-carril se véian ios Vigilantes comunicándose las señas 
con sus luces de reverbero, lo que producía el mas pinto
resco efecto^

Idem  2 de Agosto.
Sabemos se disponen varios bailes de payeses, que ten 

d rán  lugar eñ ésta capital en la m añana, tarde y noche del 
próximo dia de Santo Duñiingd. Sé han aprovechado los ter
renos desocupados del solar dé franciscanos y capuchinos 
para levantar en ellos grandiosos entoldados.

No dudamos que es tas  fiestas populares, como en los 
años anteriores, serán concurridas y brillantes.

— JLa Academia de medicina y cirujia de Barcelona ha 
presentado el siguiente programa de premios : 

l.° Describir la puntual y  exacta observación de una 
epidemia ocurrida en España.

2? Manifestar si es necesarió para la salud pública qué 
la Autoridad m unicipal de Barcelona intervenga én Iá d is
tribución interior de las casas que en la misma se constru
yan; y en el caso afirmativo, expresar el cómo debe ejercer 
su intervención.

Las memorias que traten del prim er punto debéfi escri
birse en castellano; las del segundo pueden serlo tam bién 
en la tín 9 francés, inglés, italiano, aleman ó portugués. De
ben rem itirse, bajo las formas académicas y francas dé por
te, al Secretario de Gobierno ó al de correspondencias e x -  
trangeras hasta el 31 de Octubre del año actual.

Los premios consisten en una medalla de oró dét peso 
de una onza y el’titulo de socio corresponsal, y ádeñlas con 
el accésit de dicho título á los autores que eu concepto de 
la Academia sean merecedores de esta distinción.

Idem 3.

Uno de estos próximos días saldrá para la corte el dis
tinguido actor D. Francisco Lum breras con su esposa la co
nocida artista Sra. Chimeno. Durante el tiempo de su per
manencia en nuestros teatros se han conquistado en tram 
bas merecidas sim patías, y han recogido no pocos aplausos 
debivios á su mentó. Los buenos recuerdos que deja el señor 
Lum breras hacen esperar que no nos veremos privados del 
placer de contarle nuevamente algún dia en nuestros teatros.

Tarragona 30 de Julio.

Ayer se cantó un Te Deum en la catedral en acción de 
gracias al Todopoderoso por haber entrado S. M. en el quinto 
mes de su embarazo. Asistieron á él todas las Autoridades 
civiles y m ilitares y todos ios.empleados en. las vaiias de- 
pendencias de esta capital* Por la noche hubo algunas casas 
iluminadas.

 Quince mil duros han tocado á algunos vecinos de esta
de los 50,000 que han caído en Reus, y sabemos que á al
gunas familias no les han venido del todo mal los 2000 y 
pico que se han repartido. ,

Aiguafreda 31 de Julio.

Ayer á las cinco y media de la tarde fue tan grande y 
horrorosa la pedregada que aqui descargó, que en menos de 
un cuarto  de hora dejó perdida toda la cam piña, siendo 
dignos de compasión los vecinos de esta comarca; y sin duda 
alguna hubiera sido víctima de dicha torm enta un infeliz 
llamado F e rre r , á no haberle dado auxilio en una casa poco 
distante de la montaña de Tagaraanet, en cuyo punto todos 
los dias hace una carga de leña. -

Valencia 3 de Agosto.

El Institu to  médico de Valencia ha sacado á concurso la 
cúeStion siguiente;

«Presentar un producto químico que, reuniendo la. ven

taja del cloroformo, no tenga sus inconvenientes al ap licar- 
se couio anestésico; describir las propiedades físicas v quí
micas de este producto.» El premio consistirá en una me
dalla de oro, en uno de cuyos lados estará grabado eí sello 
del Instituto y en el otro el nombre del agraciado, que re
cib irá ademas el diploma de socio efectivo. Los accésit ob
tendrán  igualm ente este título. Las memorias se d irig irán  
bajo ¡as formas académ icas, escritas en español, francés, 
portugués, italiano é inglés, hasta 1í de Diciembre de 1851 
al Secretario del Institu to  D. Casimiro Dominga y Roncal, 
calle de Na vellos, núm. 2. Los premios se adjudicarán  el 31 
de Marzo de 1852.

_ ^Instrucción primaria. ¡=*5= Los Sres. Alcaldes presidentes 
de las comisiones locales de instrucción prim aria de las ciu
dades de Bujaíance, Lucena y C abra, y de las villas de 
V illafranca, Pedroche, F um te P alm era, Doña M encia, Mon- 
ta lban , Espejo, Palenciana.é Iznojar, han dado cuenta á lá 
comisión superior de instrucción prim aria de la provincia de 
Córdoba de haberse celebrado los exámenes públicos de sus 
respectivas escuelas con un resultado qué revela los adelan
tos de los alumnos y el constante celo oon que sostienen su 
reputación los profesores respectivos.

l le ra  4.
A las cuatro  y media de la mañana de hoy, escriben do 

Zaragoza con fecha del, 28 hemos presenciado un hecho en
teram ente nuevo, y que, á pesar de no haberle anunciado 
los diarios, atrajo  la concurrencia al paseo de Santa Engra
cia , en donde tuvo lugar. A la hora citada, y prévio el re
cuento de las viajeras, en cuyas alas se había estampado el 
sello del Gobierno de provincia, se soUarort al vuelo con di
rección al Norte 93 palomas rem itidas al efecto, pertené^ j 
cientes á la sociedad-del Espíritu Santo establecida'en Lie- 
ja. A excepción de ocho ó diez rezagadas al abrigo de* los 
edificios contiguos, las demas se elevaron á una altura fue
ra de vista común en dirección siem pre al rum bo indicado. 
Según el encargado de dicha sociedad, las palomas debían 
en tra r en Francia á las seis y media, y en Lieja ai dia si
guiente en tre una y dos de la tarde. La prim era que loive- 
rifique será premiada con 20,000 rs., mas la nota consigna
da en su filiación, que luego y con nuevos servicios le sir
ve, para adqu irir el-destino de la correspondencia. La sali
da se ha hecho con toda form alidad, extendiendo á favor dd . 
representante un certificado dé la hora y forma en que tuvo 
lugar;

Palma de Mallorca 2 7  de Julio.
Ayer se can tó én la santa iglesia catedral un solemne 

Te-Oeum ún acción de gracias por haber, entrado S. M. la 
Reina en el quinto m es.de sq embarazó. Asistieron las A u- 
torídadés y  corporacionesM ivílos y m ilitares, cómo es de 
costum bre en semejantes funciones.
. Han: asistido también á la función de rogativa qué hoy 

sé ha célebrado én la misma catedral para pedir al Todo
poderoso conceda á nuestra Sobérañá un feliz alum bram ien
to. Con igual objeto parece qué m añana lunes á las cinco y 
media de la ta rde , una de las reliquias qué se veneran en 
dicha santa iglesia será conducida én procesión general á la 
iglesia dél Santo Hospital de Caridad ae la isla.

¿«¿«.Parece que es tá  ardiendo hacer algunos días el arbolado 
de los montes baldíos de Buñola. Ignoramos si se han to
mado ó no disposiciones para impedir l a ' propagación del 
incendio, que pudiera ser de funestos resultados si se ex ten
diese 'á los predios c ircundem os. Llamamos por tanto la 
atención de la Autoridad hacia éste desgraciado incidente, y 
esperamos que se adoptarán prontas medidas para corlar 
el m al, evitando asi sus fatales consecuencias.

Idem  29.
Hemos recibido pormenores sobre el incendio de los morí- 

tes baldíos de Buhóla, y por ellos vemos que e l  fuego tuvo 
principio el dia 20 , en ocasión en que los empleados del 
ramo de montes se hallaban en aquella villa para subastar 
una corta extraord inaria  de pinos. Al tenerse noticia del 
suceso, adoptó el comisario las medidas oportunas para cor
ta r el incendio, á cuyo fin reclamó y obtuvo el aux iliado  la 
Autoridad municipal. Llegó á noventa el numérq de los tra
bajadores qüé se ocuparon én ex tinguir el fuego, y se c o n 
siguió este resultado él dia 22.

ISLA DE Cuba.
De la Crónica de Nuera-Yorck de fecha 16 de Julio Uh 

rnamos las siguientes noticias.
La correspondencia de la Habana por el vapor Isabel,d e  

Charleston, se recibió ayer en esta ciudad; pero por una de 
esas casualidades que con harta frecuencia se repiten, ó quizá 
por la mala organización del correo del S u r, no han llegado 
a nuestras m anos las colecciones del Diario de- la Marma 
y otros periódicos que se nos rem iten regularm ente. Nos li
m itarem os pues á las pocas noticias que nos sum inistran  
nuestra correspondencia particular y algunos números de la 
Prensa que han logrado no extiaviarse.

Nuestra correspondencia y los periódicos ang’o-am erica- 
nos anuncian que todo prosperaba en la isla, merced á lá 
completa tranquilidad qqe alii reinaba y ai celo dé las A u
toridades, que ponían en juego lodos los medios posibles 
para hacer progresar la agricultura y la industria  en ge
neral. Solo un periódico-,én esta ciudad, cuyo nombre no es 
menester citar, publica una carta de la Habana en que se 
anuncia qiie en la parte oriental de la isla habian ocurrido 
ciertas cosas, que no sabe si eran políticas ó de qué otra 
hilaza. Ya saben nuestros lectores el crédito que se debe dar 
a los corresponsales de tal papelucho, cuyas tendencias son 
harto conocidas. Por lo dem as, como hemos d*cho ya , todo 
seguía prosperando.

Es adniií a ble, dice la Prensa , el número de edificios en 
que se esta trabajando hoy en la Habana, tanto iutram uros 
corno extram uros, y la mayor parteó le gran  consideración 
por lo costoso de eilos y por los puntos en que se fabrican. 
Esto, la actividad del comercio, la satisfacción general por 
las excelentes medidas gubernativas que cada dia aparecen, 
la alegría de todos, la confianza inmensa en la fuerza de 
nuestra nación, los anuncios de toda clase de diversiones 
para el pióxim o invierno, los preparativos que hacen las 
casas de comercio y los grandes establecimientos de la Ha
bana* todo en  iin,- todo revela que cuantos en Cuba viven



descansan tranquilos, comprendiendo que el porvenir es 
todo nuestro» que está asegurado completa mente á la som
bra de nuestro glorioso pabellón, respetado de todas las na
ciones, y que acaba de recibir un nuevo bautismo de gloria 
en el Archipiélago filipino. El aspecto de nuestra hermosa 
ciudad es hoy magnífico por todos estilos.

Añádase á esto que el espíritu de empresa en escala 
mayor se iba desarrollando con una actividad que no puede 
ser bastante favorecida. A las numerosas líneas de Oajaca á 
Mala nzas,'C árdenas, Sierra -Moren a , S a g ua 1 a g ra nde, San 
Juan de los Remedios, Nuevitas, Moren y ílolguín, term i
nará en Santiago de Cuba, dirigiendo ademas tres rainales 
á Puerto Príncipe, Sancti-Spíritus y Tilla-Clara. La em
presa que se propone establecer esta línea dirig irá otra 
desde la capital al Mariel, Cabañas y Bahía—Iloúda.: El ca
pital de esta sociedad se con)pondrá de unos '300,000 pesos 
divididos en acciones de 100 pesos cada u n a , pagaderas por 
quintas parles.

Empresas de tanta im portancia como las que dejamos 
apuntadas no necesitan de recomendación: el comercio, el 
Gobierno y el público en general no pueden menos do ver 
Jos inmensos resultados que de ellas reportarán , y esio es 
mas que suficiente para animarlos á favorecerlas á costa de 
cualquier sacrificio.

Estaba completamente term inado el gran varadero en el 
Real arsenal de la Habana, y ya solo faltaba que h  draga 
de la limpia del puerto concluyese de barrer la entrada 
para que pudiesen varar,desde luego hasta los buques de 
mayor porte. Es de grande importancia el servicio que asi 
se ha hecho al comercio y á Ja navegación, pues se les ahor
ra enviar al extrange.ro ios buques que hasta ahora tenían 
que ir á Sanicmas ó venir á los Estados-Unidos para cual
quiera reparación. Parece que en tre los. primeros buques 
que se habían .de varar so contaba u m  do los buenos va
pores de cabotaje.

 ̂ Se habian sacado maguí Seas m uestras de i as canteras 
de mármol de Guanaba coa, cuyo laboreo se ha descuidado 
mucho hasta ahora. Una de las muestras citadas es de color 
verde oscuro con ramificaciones casi negras,.que .«ofrecen á 
prim era vista el aspecto de un toa lar raí, formando las ho
jas de los arbustos unas manchas mas oscuras, sobre algu
nas de las cuales brillan otras m inerales, formando un con
jun to  de hermoso efecto.® La otra m uestra es una mezcla de 
amarillo claro, ocre,..cenizo y oíros colores oscuros, muy 
agradables á la vista. Ambas clases de'm árm ol son do ex
celente calidad, y no dudamos que en vez de mandarlo- á 
buscar ai ex ti angero, como ha sucedido hasta ahora, harán  
uso con preferencia del mármol dé Guana bucea ios que es- 

' tan construyendo edificios elegantes y lujosos. Para que la 
industria de un país pueda desarrollarse es menester que 
la ayuden ios habitantes del mismo.

Según escriben á un periódico de aquella ciudad, se ha
bía decidido ya el caso de Ja fragata a agio-americana Luby 
//. Hale que, como recordarán nuestros lectores, causó ave
rías de consideración á la fragata mercante española Cons
tanza al salir del puerto de la Habana el 27 de Junio último. 
Parece que al salir del puerto la fragata Hale no tenia el 
ancla lista para largarla en caso de accidente hasta después 
de haber salido del puerto, y que tampoco el Capitón estaba 
en su puesto cuando ocurrió el choque de los dos barcos. Se
gún la misma carta , el Capitán a agio-americano ha sido 
condenado á 4500 pesos de daños y  perjuicios y á las 
costas.

El mercado de azúcares se mantenía en buen estado. 
Los-fletes estaban á precios bajos. Dice el corresponsal del 
Journal of Commerce de  esta ciudad que el Faro publicaba 
gratis una lista de las tiendas, bodegas de. en donde se 
recibía el-oro angloam ericano á ia paiv

De un periódico de la tardo tomamos la siguiente lista 
de los objetos que, según menciona un diario extrangero, 
llaman mas la atención por su belleza, novedad, riqueza, 
iHüidad ó baratura en la gran exposición industrial de Lón- 
dres, en aquel magnífico certamen donde 68 naciones civi
lizadas han concurrido á disputar la primacía á la colosal 
industria del Reino-Unido. Hélós aqui:

El modelo de la iglesia flotante que existo en el puerto 
de Filadelfia para los marinos.

La fuente de agua de colonia de M. Ro%vland$, donde to
dos los visitantes van á mojar sus pañuelos.

EJ telégrafo doméstico de los botéis americanos que cen
traliza en un m uestrario todas las campanillas de las ha
bitaciones, marcando el número de la que suena.

Un pañuelo de bolsillo de hilo de linó, de precio de 
16,000 rs. la libra, procedente de la fábrica de Reallier.

Los restos de una inmensa y monumental garrafa de 
Bohemia en que un hombre puede nadar.

El cetro y la mano de justicia en crisocal de S. M. Sou- 
louque el Emperador negro de Haití Faustino I ífábrica de 
París.)

Una colección de animales vestidos por el estilo de las 
ilustraciones de Granviile á las fábulas de Lafontuina.

Una camisa española, en cuya pechera se ven delicada
mente bordadas las catedrales, palacios y monumentos más 
célebres de España.

Los volantes de un vestido belga con un dibujo que ha 
exigido para ser ejecutado 4260 usos, y otro vestido de en 
caje de Bruselas, fábrica de M. Vauderkelen» y que está 
vendido en 9066 d u ro s .

La locomotora Champion, de peso de 37 toneladas.
Las telas de hilo y los tapices de Holanda.
Los relojes astronómicos simplificados.
Un modelo de Vhágon con freno, de M. Glaasem, de 

Amsterdan. \
Las imitaciones de laca chinesca, y varias esculturas ho

landesas.
- Las puertas, vasos gigantescos y muebles de malaquita 

rusa.. .
El diam anté negro, sobro cuya apreciación habría mucho 

que hablar.
Los cristales 'coloridos de Marcha!, de Metz v otros fran

ceses.
Un m aniquí para sastre que toma todas las posiciones v 

movimientos, y está tasado en la friolera de 36,(106 duros.*
Una manta de Nanci que puede recogerse en una mano, 

y que ha exigido el trabajo.de nueve meses á 44 obreras. 5
E! Sax-hora bourdon, instrumento' monstruo de cuatro 

varas de alto y 48 pies de desenrollo en su tubo, verdadera 
-trom peta-de Jerieó, destinada sin duda por su 'inventor á 

*

algún Bóreas gigantesco, y que produce un sonido forrai-
dable. , ,

El adornó de encajes negros de Bayeux, encargado por 
la Duquesa de Sommerset á MryGouder.

Las limas inglesas á cuarto (tres céntimos.)
Los pianos á cien francos (370 rs.}
Los ejemplares de mineral de h ierro de Suecia y No

ruega. .
Las arm as blancas de Eskilstuna y la cuchillería de Sto- 

kolmo.
Un retrato del Rey Oscar I, tejido en seda.
Un carrete de hilo de 4000 yardas (unas 5500 varas) hi

lado por una paisana sueca, y que no pesa mas que media
onza. /:

La estátua del pastor joven de Mr. Molía, escultor sueco. 
Una m áquina inglesa para fabricar instantáneam ente so

bres de cartas con ra ra  perfección.
Otra que d istribuye pastillas de chocolate envueltas en 

un papel.
Un pliego de papel de 300 metros (unas 400 varas de 

largo.)
El instrum ento de W agner , destinado á hacer palpable 

la aceleración de la caída de los cuerpos.
Una tela de seda sobre fondo de oro, de Lyon, á -80 

duros vara , y en general todo el ramo de sederías de aque
lla ciudad.

Platos de loza de colores á un peno y (tres cuartos/.
El Niño desgraciado, de Mr. Simonis.
La destrucción de Jerusalen, de D. Roberts, espléndida 

litografía de color por L. Uaghe, belga, dibujante de S. M. 
Británica. (Esta lámina asombrosa cuenta ya 400,000 fran 
cos de su serie ion.)

El escapa rale de flores artificiales de Mr. Constantin. (París.) 
Una máquina para fabricar agujas á la vista del público. 
Las espadas de Toledo, y especialmente una encerrada 

en  una vaina en forma de culebra.
Una preosa mecaniea que tira 10.OOQ pliegos en una hora. 
Doce barricas de. tabaco 'rapé, español T abiertas á todos 

los aficionados. #
Un perro autóm ata á la. Vacan son, pieza mecánica des

tinada á suplir al faldero muer lo de lady lla r ríe lo Shapers.
Tres m uestras de granos, cultivados por las augustas 

manos de la Reina de Inglaterra."'
■Un sofá de carbón despiedra. .
Las prensas-anatómicas dé! doctor A nzous: un  hombre de 

cartón piedra, que se deshace en 1700 piezas, y una hor
miga de 428.- V ..7 " ’

Una petición al Em perador de Ja China Hong-Lung, re
vestida de 778 firmas.

Muestras de los m árm oles que han servido en la cons
trucción d e  todos los edificios meino rabí es de la Grecia.

El riquísimo aderezo dé brillantes y demas p iedras p re
ciosas de S. M. la Reina de España Doña Isabel II montado
por Mr. Lammonier, de París,

Un tubo de cerozo-italina, en que están grabados los 
retratos de doce poetas transalpinos.

La alfarería inglesa.— Las imitaciones japonesas.
Las enormes tinajas del 'Toboso, patria de Dulcinea.
Up sombrero de paja de Florencia vendido á Lord Prena- 

bokeí éQ 20,(;0O rs.
Las camisas de algodón inglés á 5 rs.
Las magníficas porcelanas, vasos y servicios de café de 

Se v res.
Las nuevas telas de Lion llamadas crespones aereófanos. 
Un traje completo de la n a , de hombre ó de m uger, por 

44 francos {unÓs:53.rs.)j;;fps{é"s.'
El muestrario univérsái Be caractéres tipográficos de la 

imprenta imperial de Yiena.
La reducción de las puertas del Baptisterio de Florencia. 
Las cartas topográficas (Bel depósito de la Guerra en 

París. ' -
Un cofre de'.hierro, alemán , con infinidad de resortes y 

secretos infalsificabies. 7
Los vegetales conservados por com presión, por Mr. Masson. 
El pañuelo de mano destinado por Mr. Vanderhacguer, 

de B ruselas, á la Reina Victoria.
Una mesa de mosáico de m adera , precioso trabajo de los 

Sres. Perez, de Barcelona.
E l plano en relieve de los puertos y diques de Liverpool. 
La tapicería de Mr. Salanaruce (París.)
Las lelas pintadas, de Molhanse.
Modelos de suelos de m adera, franceses, belgas y rusos.

; Un rico vestido de encaje de S. M- la Reina Isabel, fa
bricado en Barcelona.

La fuente de cristal de Birm ingham .
Un Lafontaine microscópico impreso por Pión.
Los cristales de Bohemia, y los ingleses, igualmente muy 

bellos, aunque no tan de gusto.
Un órgano precioso de Mr. Ducroquet.
Los retratos de la Reina Victoria y ei Príncipe Alberto, 

tejidos en seda en Lion, y expuestos por S. M.
El trozo de hulla, de peso de 43 toneladas, procedente 

da una mina de 150 metros de profundidad (Statfordshire), 
y otro de 24 toneladas, elevado de 400 pies (Gales de! Surjl 

Un inmenso espejo inglés que refleja los objetos defor
mados.

■ Los excelentes paños do Mr. Paul Bacot (Sedan) á 4 fran* 
eos el metro, unos 12 rs. la vara castellana.

Los do Mr. h a n  Lemonis, de Yerviers.
Las vidrieras góticas de Mr. M artin , de Trojes.
El colosal bufete de K em tw oort. hecho de un roble, de 

S ir W alter-Scot.
Las cachemiras francesas, recogidas por su suavidad en 

una sortija.
Ei escudo regalado por el-Rey de Prusia á su ahijado el 

Príncipe de Gales. .
Las piedras duras de F lorencia, y ios mosaicos de Roma. 
La Amazona Be Kiss; la Esclava griega de Pow er; Ja 

Bacante de K lessinger; la Ptirinea, y otras estatuas de P ra- 
d ic r; los Perros de Lechino y los instrum entos de cirujia 
de Gharriere (París).

El Godofí'edo de Slroonis; ei Hambre y el Cólera'' de 
Etex. ■

Lps muebles de Tabao. "
La m áquina inglesa para h ila r lana deMM. Linch é Inglis. 
Las alfombras turcas-, eterno modelo de las nuestras por 

la solidez, la tersura y la rica combinación de Jos colores'.
Las anuas de Lieja*
Los bronces de Barbedienae y las reducciones de Golas

(París). - : -   ,

El telescopio refractor dé MM. Metz é hijos, dé Munich, 
y su microscopio vertical engrosando de 20 á 1800 véces los '

0|>J Las maravillosas sillas, m onturas y jaeces de C onstan te
nopla y las armas de Damasco y otros Estados del Sultán.

Un barril de pimienta am ericana destinado á ser repar-* 
tillo entre ei Príncipe A lberto, el Duque de W ellington y la 
comisión directiva de la exposición

La hoz segadora del doctor hd. Stollé, de Berlín.
Las estofas y filigranas de Túnez. ;
El contrabajo m onstruo de V uiilaum e, de orneo metros 

de altura y que se toca por medio de un tablero de llaves.
Las maravillosas imitaciones de encajes ingleses desde 

tres cuartos á 25 rs. vara.
Una chimenea de mármol blanco esculpido perteneciente 

al Rey de los belgas, obra de Mr. Leclerc.
La g u ita -h arp a , ingenioso instrum ento de la invención 

de un español.
Instrumentos militares inventados y perfeccionados por 

Sex. ■ , , .
El regulador de Deteches, de P arís , y los instrum entos 

matemáticos.
Un piano de Erard  , de palo rosa con bronces y cin-

celado.  ■ . . .
Los mosáicos de vidrio coloreado y dorado ingleses, imi

tación de los que cubren el suelo de la iglesia de San Mar
cos de Yenecia.

El templo de Santa Sofía en Constantinopla.
Un cortaplum as de 300 hojas, de que no puede hacerse uso.
El faro lenticular, que hace b rilla r á una sim ple lámpara 

casi á 42 millas de distancia.
Ei telescopio de Ros, tan grueso como un canon de 36,
Un cofrecillo-estuche trabajado al gusto del siglo XV por 

Mr. Ekingthon , de Birmingham, y perteneciente á la Reina 
Victoria.

La alfombra de lana de B erlín , ejecutada para S. M. por 
430 dam as inglesas, y los bellos tapices de A sm inster.

Los vestidos y chales fabricados con las lanas de las ca
bras de C achem ira, criadas por el P ríncipe A lberto ea 
W indsor.

Los trozos dé piedra colgantes, que sostienen por hg sola 
cohesión del cirnens White de Yestminatés otras enormes 
piedras de dos á tres metros cuadrados;

Trozos de Sperm aceti cristalizado y refinado, capaces de 
contener á cuatro personas.

Aparatos eatatrópticos y drióptieos para faros marítimos.
El modelo de Briselamo de P iim a u t, con faro y torres, 

construido para la exposición por encargo 'de  los lores del 
Almirantazgo.

Ei Koh-i-Noor, en f in , diam ante m onstruo procedente 
del A sia, conquistado por las tropas inglesas en la India, y 
que está apreciado en iúó  millones.

Y si por vi-a de contraste de tan tas y tan magnificas 
cosas como las que van expresadas, y otras innum era
bles que se omiten , quisiéram os indicar aquí las infinitas 
ridiculas, simples ó abominables que han hallado medio 
de ingerirse en ei palacio de crista l, tales como las numero
sas m uestras de los camiseros de París, de los fabricantes 
de bisutería alem ana, de los arquitectos ingleses, de los es
tatuarios de pacolith italianos, de los muebles americanos, 
de los fabricantes portugueses y suizos, seria cuento de 
nunca acabar. Brillan por su escasez ios productos de Rusia 
y los Estados-Unidos; las colecciones de objetos de la China 
no son mas en lo general que los rebuscos de las que poseen 
los almacenes de Londres, porque el celeste imperio no ha 
tenido por conveniente enviar á la exposición mas que pro
ductos naturales; y se observa tam bién la falta de los ricos 
vinos franceses, alem anes, españoles y portugueses, Burdeos, 
Jerez, Oporto, Madera y uel R hin, á que no se ha dado en
trada en la exposición."

BOLSA DE MADRID.

Cotización del día 6 de Agosto  á las tres dé la tardé.
Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 4 0 0 .................... . .  36 YV
Id. del 4 por 4 0 0 .      .............  45 Vi-
Id. del 5 por 106..........  V . #a 47 */*.
Deuda sin ín te re s    .................. . . .  6 9/ je.
Cupones no llam ados á ca p ita li

z a r ....................    8  y *
Acciones del Banco español de 

San F e r n a n d o 401.

CXHSIOS. ■' T

| Londres a 90 d ia s , 51 p. P arís, 5 -2 7  á 8 d. v.

A licante, V i  d. M álaga , clin. d .
Barcelona á ps. ís., par. S an tander, V* b-
Bilbao, '•/. b. Santiago, par.
Cádiz, par. S e v i l l a t / 4 ±
C oruña, b. Valencia, par.
G ranada, 5/ 8 d. Zaragoza, i/^ .d -

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

T E A T R O S .

te a t r o  ovil dram a, calle de Valverde, A las nueve de la 
boche.—¿«cía de lam erm oort ópera en tres  actos» del maes
tro Donizzetti.

 ̂ Circo de Paul. — Soiré recreativa.—Hoy jueves á las ocho 
de la noche tendrá lugar i a segunda representación de la 
compañía de Monas y Perros sapientes  ̂ dirigida, por Mr. De
ja fío u r e , p ro píela r ío y dooi a do r . d e dichos a n i io a les v pro
cedente de París. *

Se presentará también la señorita Raggi, prestid ig itado- 
ra , y ejecutará varios entretenim ientos tle física recreativa.


